
Núm. 146.
"«"to - niMvniai.lli I ^ ..éK»f«M«^.,,,jr».ir."«fc-ÏKJ«I;,-

Sábado 16 de Diciembre de 1680. 38 cénts, de peseta.

í^olcíin ©fwial
DEJ^PROVIMCIÂ OE COROOBA.

k..Kis leye» ? la» dSnponileSoËiea des Soutier 
an »ou «J'-ífacaíorlQR (tapa i» câlinai de jp»Q„ 
riuwSa deode <3»« we pabHeaa eee|;aI»iieR«e 
>11 ©lia,y desde eaaiira Olaa despaecipsu-aloa 
vemáspaeblos de la misma pre vine ia. (tey 
de S de Noviembre de ISSV.)

SCSCRICION PARTICULAR.

Ua mes en Córdoba. PUs. 3 Id. fu ra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11‘25
Seis id16‘5O » 22‘50
Unafio33 » 45
Se pu^íUca todos los dias escepío los Domingos. * *****’'**»de > y 8« de Oetabre de 18S4.)

bas leyes* Ardeaea yananelos ^ae se ma a 
dea pabalear es lossBeleUaes aHelalea» se 
ban de remitir al «eie polilieo reapeetiro 
por eayo eondaeto se pasarán d los editore 
de los meaelonadoi^í perlódleoa. (Ordenes de

Presideúcia del Consto 
de Ministros.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Almería á 
D. José Lopez Guijarro, que des
empeña igual cargo en la de 
Huelva.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Huelva A 
D. Joaquín Garcia Espinosa, que 
desempeña igual cargo en la de Al
mería.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos ochen- 
ta.=Alfonso.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con el Cousejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zamora á 
D. Juan José Herranz, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase. Ofi
cial de la de terceros de la Direc
ción general de Establecimientos 
penalss.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil Ochocientos ochen- i 
ta.•““Alfonso.'''El Presidents del 
Cousejo de Minicíros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Ministerio de la Gober
nación.

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la suspen
sion decretada por V. S en el ejer
cicio de sus cargos de 12 Conceja
les del Ayuntamiento de Moron de 
la Frontera, con fecha 23 del ac
tual ha emitido el siguiente dic
té raen:

<Excmo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente do sus
pensión decretada por el Goberna
dor de la provincia de Sevilla de 
los Concejales del Ayuntamiento de 
Moron de la Frontera D. Hipólito 
Fierro, D. Joaquín Diaz de la Bár
cena, D. Antonio Salas y Luna, 
D, José Maria Bascan, D. Francis
co Orellana, D. Manuel de la Rosa, 
D. Juan de la Hera, D. José Maria 
Angulo, D. José Bohorques, D. An
tonio Benitez, D, José Telequias y 
D. Francisco Salas.

Resulta que varies Concejales 
del ex presado Ayuntamiento mani
festaron al Alcalde en 12 de Se
tiembre último que habían sabido 
que en el libro de actas de Ia cor
poración existía una referente á la 
sesión extraordinaria del 16 de 
Agosto anterior, en la cual se decía 
haberse verificado, bajo la presi
dencia del Alcalde interino, el sor-- 
teo para la designación de Vocales 
asociados de la Junta municipal; 
cuya noticia les había causado gran 
extrañeza, porque ni se les había 
citado para dicha sesión, ni se ha
bía anunciado su celebración en la 
forma dispuesta por el art 68 de 
la ley municipal, lo que les obliga
ba á pedir la suspensión de lo acor

dado en la misma, á la vez que se 
alzaban ante la Superioridad para 
obtener su anulación.

Instruidas las oportunas dili
gencias en averiguación de lo ocur
rido, con audiencia de todos los in
dividuos del Ayuntamiento, em
pleados del Municipio y otras per
sonas, se pasaron á la Comisión 
provincial; y de conformidad con 
su parecer, declaró el Gobernador 
la nulidad de la sesión extraordi
naria del 16 de Agosto por adole
cer de vicios legales en su convo- 

; catoria y celebración, suspendien
do además de sus cargos á los 
Concejales ai principio nombrados, 
con remisión del tanto de culpa á 
tos Tribunales por ofrecer las dili
gencias expresadas méritos bas
tantes para dudar de la celebración 
do la sesión y sorteos referidos, ó 
cuando ménos para creer que veri
ficados ambos ilegalmente se ha 
acudido á fin de sostenerlos á me
dios reprobados, que envuelven 
responsabilidad criminal para sus 
autores y cómplices, entre ellos los 
12 Concejales que dicen haber asis
tido á la repetida sesión; cuyos he
chos, aparte de la sanción del Có
digo penal, se deben corregir gu
bernativamente por constituir fal
tas graves de carácter adminis
trative.

La Sección, á la que se ha pasado 
el expediente á los efectos del artí
culo 191 de la ley municipal, en
cuentra comprobada la falta de 
citación y de anuncio para la se
sión extraordinaria de 16 de Agosto 
último y su celebración con asis
tencia de menor número de Conce
jales que los que la ley prescribe.

Arrojan, por otra parte, las 
diligencias instruidas indicios gra
ves de falsedad en cuanto á haberse

verificado dicha sesión, ó cuando 
I ménos respecto de sus circunstan

cias, sobre lo cual corresponde en
tender ó imponer en su caso el de
bido castigo á los Tribunales de 
justicia; pero como dicho delito 
aparece cometido mediante actos 
efectuados por los interesados en 
concepto de Concejales, implicaá la. 
vez faltas administrativas de ca
rácter bastante grave para mere
cer la suspension gubernativa im
puesta, según lo declarado repeti
damente por ese Ministerio acerca 
de la interpretación de los artículos 
183 y siguientes de la ley muni - 
cipa!.

Y entiende por tanto la Sección 
que procede confirmar la resolu
ción del Gobernador de la provin
cia de Sevilla.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.)eon el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes, con inclusion del 
expediente de su razón. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1880.—Lasala.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio, con motivo de la sus
pension decretada por V, S. en el 
®J®^^¡^^^ ^c su cargo del Ayunte- 
miento de El Carpio, con 'fecha 20 
de Noviembre último ha emitido 
el siguiente dictámen:

<Excmo, Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 25 del actual 
ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, relativo á la sus-
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pensión del Ayuntamiento de El 
Carpio acordada por el Gebemádor 
íe-VálladoUd en 12 de este mes.

Fúndase esta medida en que da 
las actuaciones instruidas por el 
Delegado del Gobernador, que te
nia la misión de averiguar la cer- 

. teza de las quejas y reclamaciones 
■ producidas eñ contra de! Ayunta 
miento, aparecía que el Alcalde en
cargó á una persona que había sido 
Secretario interino de la Municipa- 

■ lidad que ofreciese una gratificación 
al oncial á quien debían presentar- 
se ciertas cuentas de cédulas per- ; 
sonales para que las admitiese: que | 
aparecían grandes descubiertos por 
la negligencia del Ayuntamiento . 
en recaudar las cuotas de reparti
mientos vecinales correspondientes 
A tres ejercicios econóraicos, y 
malversación de sumas considera- ■ 
ble^ gastadas fuera de consigna- , 
cion y aplicadas á objetos distintos 
de aquel para que fueron autoriza-' 
das en el presupuesto del último 
ejercicio y del corriente; y que ha
bían sido inútiles las severas amo
nestaciones dirigidas á la Corpo
ración á fin de regularizar la Ad
ministración del pueblo.

La Sección, al emitir el informe 
que se le pide de órden de S. M., 
atempérándose á 1a inteligencia 
dada en varias Reales Órdenea á la^ 
disposiciones del cap. 2.’, tit. 5. 
de la ley Municipal, y teniendo en 
euenta que razones de todo órden 
aconsejan no tolerar que cantinúen 
al frente de la Administracian del 
pueblo personas que tan poca cui
dan de dos intereses que les están 
encomendados, y tan mal cumplen 
los deberes que les impone su ley 
argánica, cree que se debe mante
ner la resolución del Gobernador.

Encuentra igualmente la Sec
ción que, dada la Índole y la gra
vedad de loa hechos que se impu
tan a! Ayuntamiento, hay méritos 
para destituirle, y al efecto debie
ra, á tenor del art. 191 de la ley 
Municipal, pasarse et expediente á 
los Tribunales por si juzgan opor
tuno decretar dicho castigo, y para
que en caso de que proceda, exijan j 
álos individuos de la Corporación 
la responsabilidad criminal en que 
hayan incurrido.

En resúmen, la Sección es de 
dictámen que precede aprobar la 
resolución del Gobernador y pasar 
el expediente á los Tribunales, á 
los efectos del art. 191 de la ley 
Municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto díctá- 
men, se ha servido resolver como 
ene!mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusion de 
los documentos de su razón. Dios 
guarde á V. B, muchos años. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1880. Ro
mero Robledo. _

Sr. Gobernador de la provincia 
de 'Vaiiadolid.

Vista la comunica ion elevada 
á este Ministerio en 26 de Setiem
bre próximo pasado por D. Permití 
Urdapilleta y D. José de Andrés, 
Médico-director y Administrador 
respectivamente del establecimien
to balneario de F nenie-podrida, «n
esa provincia: í

Resultando que es dificiU mu- ] 
chísimos bañistas acudir al bal- j 
neario en tiempo oportuno por te
ner que atender á las faenas agii- 
colas, motivo por el cual tos fir
mantes de dicho documento soli
citan que la temporada oficial, em
pezando como hasta aquí en 25 de 
Mayo, ter mine, en vez del 25 de 
Setiembre, en 30 del mismo mes.

Resultando que, según mani
fiestan los ex ponentes, acuden bas- 
tantes bañistas en los últimos días 
de Setiembre:

Considerando que la petición 
está formulada con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 22 del vi
gente reglamento del ramo.

Considerando que la modifica-

a

cion solicitada se reduce pura y 
simplemente á prorogar la tem
porada oficial cinco dias más, lo 
cual redunda en beneficio del pú- 
bíico;

Veon siderando que en tan cor
to espacio da tiempo no es natural 
que sufran variación alguna las 
condiciones climatológicas de la 

i

localidad;
S. M. el Rey (Q. D. G ), de 

acuerdo con lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad, se ha\ 
servido prorogar para lo sucesivo 
la temporada oficial de los baños 
de Fuente-podrida, en la provincia 
de Valencia, hasta el dia 30 del 
mes de Setiembre.

De Real órden lo comunico á 
V. 8. para su conocimiento y el 
dei Médico-di rector y Administra
dor de los expresados baños, sir
viéndose ordenar se publique esta 
Real disposición en el «Boletín oft- 

Í eial» de la provincia de su digno 
cargo.

Dios guarde á V. S. muchos
años.

Madrid 2 de Diciembre de 1880.
: —Romero y Robledo, 
Í Sr. Gobernador de la provin- 

cia de Valencia.

4
Ministerio de Fomento.

i REAL DECRETO.
i Atendiendo á las circunstancias
; que concurren en Don Francisco
1 Alonso Rodríguez, Teniente Goro - 

nel Comandante de Artillería,
í Vengo en nombrarle Vocal de 
i la Junta couBultiva del Instituto

Madrid 3 de Diciembre de 1830.
—Lasala.

Sr. Director general de Obras 
públicas, comercio y Minas,

Ministerio de Marina.

REALES ORDEÍ^ES.
limo. Sr.: Vista el acta de la su

basta celebrada con lecha S del 
actual para la concesión del ferro
carril de Redondela á Pontevedra, 
de cuyo documento resulta haber 
se presentado una sola proposición 
suscrita por D. huís Ronvierey 
Bula, como Director gerente de la 
Compañía de los ferro carriles de 
Medina del campo á Zamora y de 
Orense á Vigo, adjudicándosele en 

J tal concepto la concesión provisio- 
‘ nalmente, sin perjuicio de lo que 
h resuelva la Superioridad, con la 
* subvención de 1.154.600 pesetas,

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y para cubrir vacanr 
te reglamentaria,

Vengo en promover al empleo 
de Capitan de navío de primera 
clase de la Armada al Capitán fíe 
navío D. José Maria Caabeiro y 
Martínez.-

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.=S! Ministro de Ma
rina, Santiago Durán y Lira.

r Geográfico y Estadístico, con des- 
i tino á su Sección de Estadística, | 
| en la vacante ocurrida por fallecí- .

miento de D. José Torres Mena.
Dado eu Palacio á Diez de Ü- 

ciembre de mil ochocientos ochen
ta.“Alfonso.=E1 Ministro de Fo
mento, Fermín de Lasala y Collado.

4

que había de percibir del Estado; | 
S. M. el Rey (q- Ü. g.), eonformán- | 
dose con lo propuesto por esa Di- 8 
reccion general, ha tenido á bien | 
adjudicar á la Compañía de los fer- । 
ro carriles de Medina del Lampo á j 
Zamora y de Orense á Vigo, re- | 
presentada en el acto de la subasta | 
por D. Luis Rouviere y Bula, Di- 1 
rector gerente de la misma, la con- | 
cesión del ferro-carril de Redonde- | 
la á Pontevedra, con sujeción á las | 
condiciones con que se anunció la | 
subasta en la «Gaceta de Madrid,» f
correspondiente al día 9 de Agosto ^ 
ultimo. -1

De Real órden lo digo á \ . L 5 
para su conocimiento y demás 1 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu- | 
Chus años. Madrid 23 de Noviembre 
¿0 18S0.=Lasala. j

Sr. Director general de Obras 
públicas. Comercio y Minas-

?

Exemo. Sr.: Su magestad el Rey 
(Q. D. 9.) ha tenido á bien dispo
ner que el Ingeniero segundo de 
Caminos, Canales y Puertos Don 
José del Valle Pedraja, el Ayudan- , 
te primero de Obras públicas Don ' 
Mariano Utrilla, y los Ayudantes de 
la clase de cuartos D. José Ramón 
Escobar, D. José Antonio Eguilaz . 
y D. Francisco Fernandez Romae- 
lle, sean dados de baja en los esca 
lafones de sus respectivos cuerpos 

’ por no haberse presentado á des- 
empeñar sus destinos en los plazos 

' reglamentarios, ni acudido al Ila- 
mamiento que por medio do los pe- 

■ riódicos oficiales se les ha hecho á 
fin de que expusieran los motivos 
justos que hayan tenido para ello.

De Real órden lo digo á V. E. 
i para su conocimiento y demás
1 efectos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

A propuesta del Ministro de 
Marina; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y para cubrir vacan
te reglamentaria.

Vengo en promover al empleo . 
de Inspector del Cuerpo da Sanidad 
de la Armada al Subinspector de 
primera clase del mismo Cuerpo 

j D, Jesualdo Cebrián y Serrano.
1 Dado en Palacio á catorce de Dt- 

ciembre de mil ochocientos ochen- 
í ta.-=Alfonso,=El Ministro de Ma

rina, Santiago Duran y Lira.

Ministerio de Estado,

do

■Dirección de Comercio 
y Consulados.

S M. el Rey (q. D. g.) ha teni- 
á bien conceder el «Regium 

Exequatur» á D. Basilio de Fosear, 
Vicecónsul de AusUia-Hungría én 
Matanzas (isla de Cuba); á Mon
sieur Crampón,-'Cóbisul de Francia 
en Manila (Filipinaa), y á D. Mi
guel Bauló, Vicecónsul de la Repú
blica del Uruguay en Palma de 
Mallorca (Baleares),

S. M. se ha servido asimismo 
autorizar á Mr. Augusto Gaus- . 
landt, Agente consular de los Es
tados-Unidos en Aguadilla (Puer
to-Rico).

Ministerio de Ultramar.
'1

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Ultramar; oidos el parecer del Mi
nisterio de Marina y el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y

5^
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de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo R* Se autoriza al Mi 

nistro de Ultramar, para que con
trate, mediante público concurso, 
un servicio de vapores-correos en
tre la Habana y San Juan de Puer
to-Rico; Habana y Veracruz; Ha
bana y Colon (Aspinwall) y Ha
bana y la Guaira, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado en 
esta fecha.

Art, 2." El concurso se verifi
cará en el Ministerio de Ultramar 
el día L® de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde, ante el Ministro 
del ramo, con asistencia del Subse
cretario, de los Directores genera
les de Gracia y Justicia, de Admi
nistración y Fomento y de Hacien
da, del Ordenador general de pa
gos y del Jefe de la Sección del Mi
nisterio de Marina que tenga á su 
cargo los correos marítimos.

Art. 3.“ Media hora ántes de 
la señalada para el acto se consti
tuirán en junta los individuos que 
designa el artículo anterior, y an
te ella las Sociedadesó particulares 
que deseen tomar parte en el con
curso presentarán sus proposicio
nes en pliego cerrado conforme al 
pliego de condiciones, uniendo á 
ellas el documento que justifique 
haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 
80.000 pesetas en metálico ó su 
equivalente en efectos públicos, con 
arreglo á la Real órden de 5 de Ju
nio de 1867 y demás disposiciones 
que rigen sobre la materia.

Se tendrán por no presentadas 
las proposiciones que carezcan de 
la expresada justificación.

Art. 4,’ El Presidente exigirá ' 
que se rubrique en la cubierta ca
da pliego por su portador, y los 
irá numerando por el órden en que 
los reciba. i

Art. 5.* Una vez entregados 
los pliegos no se podrán retirar j 
bajo ningún pretexto ni motivo. Í

Art. 6.* El acto del concurso • 
empezará por la lectura de este de
creto y del pliego de condiciones. 
Procederá en seguida el Presidente 
á abrir los pliegos que contengan 
las proposiciones, y los entregará 
al Notario que asistirá al acto para 
que dé lectura de ellos en alta voz 
por el mismo órden de su entrega 
y apertura.

Art. 7. Se extenderá un acta, 
que suscribirán todos los presen
tes, en la que habrán de constar 
integramente las proposiciones he
chas, con expresión de haberse 
acompañado á ellas los resguardos 
de depósito correspondientes.

El Presidenta podrá dirigir en 
el acto del concurso á los autores 
de las proposiciones las preguntas 
que estime oportunas para mejor - 
inteligencia de las mismas. i

Art. 8. Extendida y firmada 
el acta se unirán á ella los pliegos 
presentados, los cuales el Ministro 
de Ultramar someterá con su pa
recer al consejo de Ministros para 
la resolución que éste juzgué más 
conveniente.

Esta resolución se publicará en 
Ia <Gaceta» juntamente con el ac- ’ 
ta ántes mencionada. j 

Art. 9.’ El adjudicatario dei ! 
servicio ampliará en el término 
improfogable de tres dias la ga
rantía de 80.000 pesetas á que se 
reflere el art 3.* hasta la que se 
determina en el pliego de condicio
nes para responder de! cumpli
miento del contrato. Si no la am- 
plía dentro del plazo indicado per
derá la canti ;ad por que hiciera el 
depósito, y toda la fianza si no 
otorgase la correspondiente escri
tura en el término da ocho dias.

Art. 10. Los resguardos de la 
Caja de Depósitos que acompañen 
á las proposiciones no admitidas 
serán devueltos á los proponentes 
tan pronto corno se haga 1« adju
dicación del servicio

Al t 11. El Ministro de Ultra
mar queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso. - El Ministro de Ul
tramar, Cayetano Sánchez Bus- 
tillo.

i A propuesta dei Ministro de Ul- 
■ tramar, de acuerdo con el Consejo 

1 de Ministros,
1 Vengo en nombrar para el car- 
■ go de Jefe superior de Administra- 
i cion, Intendente general de Ha- 
■ cienda de la isla de Puerto-Rico, 

en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Joaquín de Adriaen- 
sens, á D. Nicolás de Alcazar y 
Ochoa, segundo Jefe que ha sido de 
Dirección general de Rentas Es
tancadas en la Península.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta. - Alfonso. - El Ministro de Ul
tramar, Cayetano Sánchez Bustillo. ■

Tenien do ea cuenta el aumento 
de la población, así como el pro
gresivo desarrollo de la riqueza 
agrícola é industrial que ha alcan
zado la villa de Cienfuegos, de la 
provincia de Santa Clara, en la isla 
de Cuba, y la importancia de su 
puerto marítimo,

Tesorería general de Filipinas.

El Tesorero general de Hacien
da pública de estas Islas hace saber 
que en 12 de Julio y 11 de Setiem
bre de 1871 36 expidieron por la 
Caja de Depósitos cartas de pago á 
favor del Pagador de Clases pasivas 
de esta Tesorería general por va
lor cada una de 156‘25 pesetas, que 
depositó en la misma en el concep
to de <sin interés» en metálico, 
como procedentes de descuentos 
hechos á doña Eloisa Gattehiet de 
los haberes pasivos que esta dis
fruta como pensionista del Monte
pío civil para satisfacer un débito
contraido con D. Juan Diez de An
dino, á cuya disposición se hallan 
dichas cantidades, presentando ai 
efecto para su cobro su represen- ; 
tante el Sr. D. Manuel Cano y • 
Ugarte; y habiendo sufrido extra- ;
VÍO las citadas caitas de. pago, el j 
limo. Sr. Intendente general da ~!'
Hacienda, de acuerdo con lo pro
puesto por este centro, se dispuso 
en su decreto de 12 del corriente
mes se haga saber, como ¡o ejecu
to por 61 presente anuncio en las 
<Gacetas» oficiales de esta capital 
y de Madrid, el extravió de los dos 
documentos de referencia, á fin de 
que los que se crean con derecho 
puedan presentarse á aducirlo por 
sí ó por medio de apoderado dentro 
del término de un año, á contar • 
desde la publicación dei primer ? 
anuncio; en la inteligencia de que ; 
pasado dicho término sin haberío 1 
verificado se tendrán por nulos y { 
de ningún vaUr los documentos de 
que se trata.

Manila 14 de Octubre de 1880.
—Segundo G. Luna, 1

Núm, 2438
Vengo en concedería el título ' .

¿ ^®"í®rno Civil delà provia-
Cia de Córdoba.

Encon tráudose vacante la pla
za de peatón conductor de la cor
respondencia de Espiel á la esta
ción del ferro-carril de la misma, 
dotada con el sueldo de quinientas 
pesetas anuales, he dispuesto se 
publique dicha vacante en este 
peiíódico oficial á fin de que los

de Ciudad, á que es acreedora. 
Dado en Palacio á diez de Di

ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de Ul
tramar, Cayetano Sánchez Bus- 
tillo.

Habiendo sido nombrado por 
el Ministerio de Mariua Jefe de la 
estaoion naval del golfo de Guinea

el Teniente de navío de primera 
ciase D. José Montes de Oca; y 
siendo este destino anejo al de Go
bernador de Fernando Póo y sus 
dependencias,

Vengo eu nombrarle para que 
desempeñe dicho cargo en la citada 
colonia.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta. Alfonso. - El Ministro de Ul
tramar, Cayetano Sánchez Bus- 
tillo.

1

que se crean con derecho a 
penar dicha plaza present ' 
término de treinta días, á j 
de esta fecha, solicitudes z 
Sr. Director general de Cot 
conducto ce este Gobierno,. 1 
cuales deberá acompañars. ' 
desús respectivas licencias ■ 
lutas que justifiquen haber f 
en el ejército.

Córdoba 18 de Diciem 
1880.

El Gobernador, 
^ Conde de Poxo

Núm. 2439.

Encontrándoso vacante la 
za de peatón conductor de la ' 
respondencia de Posadas á Fi 
Palmera, dotada con el sueld ' 
quinientas pesetas anuales, ht 
puesto se publique dicha vat 
en este periódico oficial á fic ' 
que los que ae crean con dereel 
dese m penar dicha plaza prese: , 
en el término de treinta diat 
contar de esta fecha, soheitudf 
limo. Sr. Director general de t 
reos por conducto de este Gobiei’ 
y á las cuales deberá acompaña 
copia de sus respectivas licenc 
absolutas que justifiquen hal 
servido en el ejército.

Córdoba 18 de Liciambre t 
1880.

El Gobernador, 
Síl Conde de Poxá.

f
Núm. 2440

Administración de Fomento, - Ne
1 gociado de minas.

Por D. Manqel Enriquez, re- 
presentante de don Maximiliano 

. Irendemberg, se ha presentado en 
este dm un escrito manifestando’ 
que en la solicitud de registro para’ 

; la mina Paulina número 2043, del - 
i término de Hornachuelos, cuya ad- 
' misión tuvo lugar en 12 de No-' 

viembre último, <BoIetin oficial»' 
número 115, padeció en su de
signación una equivocación que 
desea rectificar, en la siguiente 
forma.

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra junto á la ve
reda que vá de Azuaga al Puerto: 
desde él se medirán 100 metros al 
Oeste; desde él 700 metros al Este- 
desde él 100 metros al Norte y 
desde él 100 metros al Sur.

Cuya rectificación se hace por 
medio de este <Boletin oficial» para 
conocimiento de las personas que 
pudiera interesarles.

Córdoba 17 de Diciembre de 
1880.

El Gobtífuador, 
^Í Conde de Foxd.
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ANUNCIOS.

DE s. M. EL REAL 
al íleo, 80 «“"“Ííeto 

, srxsrs: tó^ 1 «“S^sFLd. j 

Si’S .toedme«’ di privi ««•«17 
^^^ con facilidad de [; «artas paeblM q«' y ^^^ ;^

El precie de

- : «yes aatigu*8 y otro de leye 

eiioá ' ^^ se sirve ningún tomo que no 
en la i 89 pagun ^^^'^Vnlbonar el impel

> Lea qua qniarau abonar e» i i
„ de toda 1. í'’‘'>'‘X!°Xuirto° do

leraudu 4w<o — ^e 9313 pesetas,
•L-e^llXX». toda la obra por «»»*• » «'

"con un buen marco dorado 
y’caion para-remitir los.

Precio, 100 pesetas.
5 Ayúntumientos que os de- 
irfian el pedido con el impor- 
S’Stofc de «® Cascabel..

reciben encargos de ie

entes dimensiones. _
Orte 4 carga del masipia^-
’ ElTcASGABEL.

nódico literario, «“»™'-'‘“ÍÍ; 
con dibujos iluminados 4 la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, ^^®"g‘ 
Paniagua, Abogado.-Oficinas, 
drid, Mayor, 14.

ANUNCIO.
Hasta el dia 31 del presente ? 

es de Diciembre se admiten pro- , 
S-Í^^=^ £• ; 

íSSdWSTsí A" ae ;

civil refiew i- ^¿^-t„¿br«8 como 
’ V iodo lo que 89 roza é

¡demis 6 mènes precio y de .Hos^neUto^^n’ i 

àiLVs;“Kio.\Xb. ! 

anterior, 1 
P* . gjjj¿ád de trabajo# y í 

i un smprendido para uni- j 
trabajo l 

' —00^ 89 ha conaeguido 
■ n^toSs^los Códigos, desde las ul- 
’ leves y I» Novísima Recopila 
i Chista 01^ Fuero Juzgo, rigen boy 
i TX^^eplio'l"? eontinn. en lo.

; Tribunales da Justicia. , 
Dado esta antecedente, no crw ■

„0. nefario i
’a orejante Citna>

i K 4 todo. le. es !

i

^®ErSrtíJo calamorro del Cam
arón, término de Montalvan com
puesto de 389 fanegas de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
tÁrmino de Santaella. ■ „ *^®'El cortijo del Medio t^mmo 
de Montalvan, de e?^^®2jS-t 
334 fanegas 6 celemines de üerra.

El cortijo Primer sobrante,^ , ^^^^^ ^.^ ^^ Z^T^.^^\\Ao volá-
mino de Montelven, *« ^*. ; '«"'”'Í';.n,fáe' loje de 1« ed‘“°“. 
36 fanega, de tierra de total ca , jyjM«^ > „ „ pjdj.

llevar á los Tribunales, para leei , 
iLTlnformes orales, las citas de las 
«veaS nueBtro derecho convie
nen Estos inconvenientes y necesi- 
dadés^q-ua hemos sentido en noosua 
Qaa«8 hecho concebir el
P^‘«'“.-‘?í "í; ,Xdlarlo. par.

sion; :S« loVciudadsnos, m^ 
rancia de 1. ley ^jr¿t±la ignorancia ce i» '«J “« i,-v i de los bres. v. •K^ow olio, do rooogor lo. tomo. ^ ^j^j^^ g^,^,, jj^pj, queonUen- 

io Madrid, ^^^^^^ t ¿^ g^ ¡^ [ormacion de RegisUoa de
. .mmSI^Ío^; ^» "K; l «!?. ’̂l^í¿;re 

» So Ko do toda. ^.

^'^^1 cor til 0 Segundo sobrante, en ^ 
dicío «X de Montalvan con . 
cabida total de 56 fanegas de tierra. , 

El cortijo Fuente Felipa, termi-
=ï5S^^ür-. sSSx;-»! 

Duernas, tómiSo de la ciudad de ^^¡^P Nuestr, ~¿’‘^“¿“mdl. 
Córdoba compuesto de 714 faue- , precio faboloaamen o releía X 9 1 Lbr» ^ Æ Oó”go°L »“ V 

La. personas que deseen inte- . P°'„’ { “ui, 81 poder llevarlo! ea la 
resarse en dichos arriendos, pue- mallo t.oin .^ ,5;,. j^.„„ 
den P.re.entar^_su. proposioione. 1 cáramos 
hasta las doce de dicho ^^M . ley»» “^ 
Administración donde encontraran 
de manifiesto el pliego de condi-

^^^MontiHa 2 de Diciembre de 1880 
=z.Gaspar Gómez.

mano 6 en «1 bolsillo. Además pubh 
os también,

’“-.“«“-oîLenJ a, divtinlc 

n"í:tlá“^“^j!nr 

.«OTM M resella histórica « 

uns nidos compafierce» y A la cabeza 
1 a loves modernas daremos tam 

kte la «posioion ó. motivo, one 
sssr«r.iSF 

nhra de aminentoa jurisconamtoa
' Ko sa nos oculta la importancia 

emoresa que acometemos y la 
XVtSSdS Muestras fuerzas: ^- 
J I^ni la indiferencia do nuestro 

S?n eneation de obras oientíñeas, 
K tenemos fé en el auxilio Q^i® ^ 
K«m¿ni<» nuestros cempañorM 
de toda España, á quienes nos enUe^ 
Xmo8 confiados ín que nes b»“ “* 
prestar su ayuda en una obra^P^e 
Ía interés acometemos y que ha 

‘ edundar en bien de ledos.
1 Madrid, <878.

i

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos J mo- > 
derrmseon las última® 
wiAsna haio la dirsocion dal I mo. i 
K°D Jua¿ Valero de Tornos Abe 
Sdo' de benefleencia de la provm 
da de Madrid, de Í» 
forma penitanmMia, Jí^f* 
::. *ísr:xsíi tó 

litrkdos del ilustre colegio de Ma 
dnc.

25 tornos.—luna peseta el torno!
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos ■ 
ís¿?sr'£S3.W^ '

,»Moa sea tan unitorme y variad*

Condiciones de le publicación.
U Sí MMUrá He 26 vamo» de

Arrendamiento en ¿
En subasta privada que tendrá 

lugar á las doce del día ^0 
actual en casa de su propietaria la

Sra. Marquesa viuda de
Guadalcázar, se amenda por cua 
tro años á contar desde 1- de Mn 
ro nróximo, la hacienda denomi 
nada de Guadalora en termino de 
la villa da Hornachuelos, co^Mpucs 
ta de olivar con molino aceitero, 
bodega y demás artefactos, enm- SS^mát. bajo, tierras para sea- 
brar V huerta, con arreglo al phe 
go de^eondiciones que des^^ 
está de manifiesto en las oficinas

*’*“a ton libreros sa les 
de 10 por 100, Un»#!»

60 ejemplares para «ril», I c^^^^ 
en juicio como ®*®’’®? , , 

nara evitar el onmphmmnto d.
X obUgMion 6 el =«“«» de 00.

'**S‘^X en M.drid, serreno LisUlS de revista, riis-
“• * ‘'“±ud%uKV.Xo‘’lÍ.d tribuciones, ajustes, ps-
BiSéd'r dele obre, .0 todwlM j prietas de ViSaOho ? 1«-

. Ebr*n*»- . ; r #- Ííft

de dicha casa.

AVISO.
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillara niena 1

lo de esta Provincia. . i
Don Manoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta cm^ 
dad y apoder^ido de varies Ayoma 
mientosde la . neia, que vive en 
la Plazuela do Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado K^lf «»“* 
tanto en esta Capital del 
neral establecido en Madrid, ban Bar 
Sé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Mana MonoO

tas de embarqíW* "- 
venden en loa despachos 
del «Diario de Córdoba,,
Letrados 1b y isS y 2Jac
demando &4.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultisno 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados id»

la [ormacion de RegisUoa de

ría y contewoo de los nuevos ^ 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de parlicipar à los Stes. AlcaUes que 
deseea uliUai los sér™™ •*’ ?“5f, 
Centro, para que valiendose de su 
conducto les sea más fácil su inleb- 

^““fdvSe ’3&» à 1- l»*" 

Municipales, que la Empresa en 
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo HA del Regla-

mentó. .. r
Las Consultas á que dicha Km- 

presa se redero en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Leu- 
tro General resolverías y a el debe
rán dirigirso las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica OTteJÂbr0ri^_«Diarw.»

A la Guardia civil.

de los Jueces muoicipales en malena 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
' Juez de primera toslaneia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, oúm. 13. al preciode B rs.
Los pedidos pueden dingirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuutóuiieulo.

heparliíniento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
matrícula de subsidio y 
Hepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipaleí* y con ar 
reglo a los últimos mo
delos, se haUan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba» 
Letrados Id y tsan háí"

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre- 
S’er3aiíí'a: i ---■■

4
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